
     
                                                         

 
 
 

 
Boadilla del Monte, a 9 de Mayo  de 2018 

 
 

 

Desde el Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Mujer, nos complace informarte de la 

nueva convocatoria del Programa “BOADILLA CONCILIA. Empresas de Boadilla por la 

Conciliación 2018”.  

 

Un año más, ya son nueve las ediciones , tenemos el propósito de dar visibilidad y apoyar a 

las empresas de nuestro municipio que apuestan por la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el ámbito laboral.  

 

Con este Programa te ofrecemos la posibilidad de recibir un servicio de asesoramiento 

individualizado en materia de conciliación adaptado a las necesidades de tu empresa, para que 

puedas ofrecer a tu plantilla respuestas eficaces a las necesidades derivadas de la exigencia 

de compatibilizar su vida personal y laboral. 

 

En esta nueva edición, convocamos también la IX edición del Premio Empresa Conciliadora , 

que da continuidad a nuestro empeño en hacer visibles y poner en valor a las empresas de 

nuestro municipio corresponsables y que trabajan día a día por mejorar las medidas de 

conciliación en sus empresas. 

 

Como en años anteriores, vamos a entregar a todas las empresas que participen en nuestro 

Programa el distintivo BOADILLA CONCILIA . Este reconocimiento identifica a las empresas 

que lo ostentan como empresas corresponsables e implicadas en la conciliación. Además, al 

igual que en la convocatoria anterior, se premiará a la empresa que cuente con una medida de 

conciliación innovadora. C omo novedad para esta edición, se otorgará un reconocimiento 

especial a la participación sostenida en el Programa , premiando así el empeño y esfuerzo 

en pro de la Conciliación. 

 

Te agradezco que nos hagas llegar a la dirección de correo electrónico 

boadillaconcilia@aytoboadilla.com la ficha que te adjunto, con el fin de contactar contigo para 

facilitarte toda la información para participar en el Programa. 
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Agradeciendo anticipadamente tu participación,  con la convicción de que este Proyecto es de 

interés para tu empresa, y redundará de manera beneficiosa en la gestión de la misma; recibe 

un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

Mª Angeles Martínez Saco 

Concejal-delegada de Educación, Familia, Personas Mayores, Mujer,  Infancia y Cultura 

(Firmado digitalmente) 
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